
INFORME: Señor Juez, se incorpora al expediente digital reparos concretos de los 

recursos de apelación, interpuestos por la parte demandante como por las dos sociedades 

demandadas frente a la sentencia escrita (PDF consecutivos del 51 al 56). A Despacho. 

 

María Alejandra Serna Naranjo 

Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:  Ordinario-Lesión enorme- 

Demandantes:  Ana Odilia Londoño y otros 

Demandados: Arquitectura y concreto  y otro 

Radicado:   050013103013-2009-00272-00 

Asunto: Concede Recurso de Apelación 

 

Atendiendo el escrito presentado por la apoderada de la parte demandada en el proceso de 

la referencia y por encontrarse ajustado a lo dispuesto en el artículo 321 ordinal 7º en 

concordancia con el artículo 323 del C. G. P., el JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER, en el efecto SUSPENSIVO el recurso de APELACIÓN 

interpuesto por los apoderados tanto de los demandantes, como de las demandadas en 

contra de la sentencia proferida el día 8 de marzo de 2024, para que sea conocido por el 

H. Tribunal Superior de Medellín, en su Sala Civil.  

  

SEGUNDO: Toda vez que no hay trámite pendiente dentro del presente proceso y por 

tratarse de un expediente híbrido se ordena la remisión digitalizada del mismo. En caso 

de ser necesario, se remitirá la actuación que se encuentra en físico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ  
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